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CONSIDERANDO:

iB*lll:"-F^!:I l_2e837 se. crea er prosrama Nacionar de Becas y crédito-:,:?,i1?:"31 :i:l"y:L":?:lioracarso.oejuineterio;;E.ñ";ñ"J;;#;;;;;ñilffi;,H,ffi',#;nanniarnianln ¡,la aa*..¡i^^ r^ ^)- -^^ -t !,"j,1:11.,ii:T:-t_"¡rudios de educación íe"n"á v ,up"r¡"iá"i.io;;;;ñi";::il;,iil3

VISTOS:

El Informe N" 278-2019-MINEDUA/MG|-PRONABEC-OAF-USF de ta unidad desubvenciones y- Financiamiento y demás r"""ráo. oel Éxpeoiente slGEDo N" 7g02 y,

Que,

^ii'tu'''' Que, mediante la Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, de fecha 1g dediciembre de..2017, la cual aprueba el Manual de operaciones del programa Nacional deBecas y Crédito Edu.cativo (PRoNABEC), además se oeroga la Resolución MinisterialN" 10g-2012-ED y sus modificatorias;

Que, el numeral 7.15'g'1 de la Resolución Directoral Ejecutiva No 947-2017-MINEDUA/MGI-PRoNABEO, mo-dificada pot-r" ná"otución oirectorai Ejecutiva N" lots-2017-MINEDUA/MGI-PRoNABEC., "Normas fara-ta Ejecución oe subvenciones paraEstudios en el Perú",-señala que "(...) los costos no deben-exceder de la escala mínima de laIES o cF' o de la tarifa regulai mínima cobrada a éstuo¡antes no becarios, de no tener escala,que se mantiene por todo el periodo de la carrera,,;

Que, asimismo, en el numeral 7.15.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" g47-2017-MINEDUA/MGl-PRoNABEc, modificad" fot n Resolución Directorat Ejecutiva N.200-2018-MINEDU^/MGl-PRoNABEc, "Normas para-ta Ejecución de-subvenciones paraEstudios en el Perú", se establece que "1...j tos montos de la subvención se fijan conResolución Jefatural de la oficina de Áom¡nistncion y Finanzas, previa evaluacióneconómica":
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Que, mediante Resolución Jefatural No 03-2018-MINEDUA/MGt-PRONABEC-OAF. la
Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento, entre las cuales, se encuent'a "(...) elaborar informes, así como los proyectos
de ResoluciÓn Jefatural, que contengan información, resultados de la verificación y anátisis
de la determinación de la propuesta de cosfos académicos, cosfos directos e indirectos,
referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales de todas |as Becas que
apruebe Ia Oficina de Gestión de Becas":

Que, mediante Oficio Múltiple N" 04-2019-MtNEDU^/MGt-pRONABEC-OAF de fecha
28 de enero de 2019 la Oficina de Administración y Finanzas solicita al Instituto de Educación
Superior Tecnológico Privado Chio Lecca la remisión de sus costos académicos aplicables a
los becarios de la Beca 18 Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatorias 201 5, 2016, 2017 y 2Q18, así como a los becarios de la Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 2017. Asimismo, se solicitó también los
costos aplicables a sus alumnos no becarios.

Que, mediante Oficio N" 022-201g/DG.IESTP.CHIO LECCA de fecha 13 de febrero de
2019, en atención aloficio Múltiple N" 04-2019-MtNEDU^/MGt-pRoNABEC-oAF, et Instituto
de Educación Superior Tecnológico Privado Chio Lecca remite sus costos académicos para
el año 2019:

ii-jl Que, en el numeral 5.2.2 del Convenio N' 241-2O17-MINEDU^/MG|-PRONABEC,
,.1.";'.Convenio de Cooperación Interinstitucional para la lmplementación de Becas entre el
./ PRONABEC y Chio Lecca Fashion E.|.R.L., aplicable a todos los Convenios y Adendas

suscritos con Chio Lecca Fashion E.l.R.L., se establece que la entidad se compromete a
"mantener durante toda la carrera, /os cosfos por seruicios académicos aprobados
previamente en las Adendas y Resoluciones Directorales Ejecutivas, siempre y cuando esfos

a escala mínima que cobra la entidad". Asimismo, a través de su Anexo 01 se
los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 18 y Becas Especiales
; en Administración - Convocatoria 2017 y Beca Excelencia Académica para Hijos

de Docentes - Convocatoria 2017:

Que, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación Superior
Tecnológico Privado Chio Lecca, se advierte que los costos académicos aplicables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración,
Convocatorias 2014,2015, 2016 y 2017 y de la Beca Excelencia Académica para Hijos de
Docentes, Convocatoria 2017 cumplen con lo establecido en el numeral 7.15.9.1 de la
Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/GMl-PRONABEC, modificada por la
Resolución Directoral Ejecutiva N' 1 01 s-201 7-M I N EDU^/G M t-pRoNABEC;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar los costos
académicos 2019 para el Instituto de Educación Superior Tecnolégico Privado Chio Lecca,
correspondiente a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en
Administración, Convocatorias 2014,2015,2016 y 2017 y de la Beca Excelencia ncádém¡ca
para Hijos de Docentes, Convocatoria 2017, mediante Informe No 278-201g-MINEDUA/MGl-
PRONABEC-OAF-USF recomendó a la Oficina de Administración y Finanzas la aprobación
de los costos académicos por conceptos de matrícula y pensión de dicha institución;



Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral1.2 del artículo lV delTítulo Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N.004-201g-JUS, "en la tramitación det procedimiento administrativo, se presume que los documentos y
declaracion es formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, respondena la verdad de los hechos que ellos afirman. (...)". Asimismo, en el numeral 1.16 del mismocuerpo normativo se señala que "/a tramitación de los procedimientos adminr'sfrafivos sesustentará en la aplicación de ta fiscalización posterior; reseruándose ta autoridadadministrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, elcumplimiento de la normatividad sustantiva y apticar las sanciones pertinentes en caso que Iainformación presentada no sea veraz";

Con el vísto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina deAdministración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29g37, Ley quecrea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 019-201 2-ED,modificado por Decretos supremos Ñ'o0B-2013-ED y 01-2015-M|NEDU, y la ResoluciónMinisterial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba et Manuát oe operaciones d"í pnoNlneEc.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos, para los semestres 2019-l y 2019-ll, por

:T::pj::^d"^j:,1i"^"11,I_?:1"ign det Instituto de Educación superioi i;.;"ids;;'É,¡íJo",rvvtvv I Itvo,tlL,

9j,,:^!:::l^.?,j::f^l_*,i1" i tos becarios !9 ta aecá ie de presrado y Becas Especiates
*':"s::11"ljdTl1,rtr3cpn, Convocatorias 201 4,2015, 2oi6 y zói;;á;t"-il; #;ffij;.-Académica para Hijos de Docentes, convocato ria 2017, confoíme at siguiiente detalle:

Gostos académicos 2019

2014,2015 y 20'16
. 

Pgca 18 y Becas Especiales delegadas en
Administración

l,**"hi"Pv, a Lima (todas las sedes)

Todas las carrerasa

" 3 ,;1 ,i ;lffi E$#W
1 Matrícula I

I 550.00 I sso.oo
2 Pensiones 5 1,200.00 6,000.00

Total 6,550.00

.'.* uRWiitiqrb* u*', 2017
a lgca f8 y Becas Especiates OetegaOas en

Administración
Beca Excelencia Académica para Hijos de
Docentes

a

-"' , ;&#f T ,'i * . Lima (todas las sedes)
o Diseño de modas

or.'*qO#4+flu í
*"' I

1 Matrícula 1l550.00 lsso.oo
¿ Pensiones 5 | 1,200.00 6,000.00

Total 6,550.00



Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas, a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional del
PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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